
Segundo.– En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución, los aspirantes nombrados deberán
efectuar la toma de posesión en la Gerencia de Atención Primaria a la que
esté adscrita la plaza adjudicada.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso
selectivo quienes, transcurrido dicho plazo, no hayan tomado posesión de
su destino, salvo causa de fuerza mayor o imposibilidad así apreciada por
el órgano convocante.

Tercero.– El personal objeto del presente nombramiento, en el acto de
toma de posesión, deberá efectuar la declaración a que alude el artículo
por el 31.3 del Decreto 227/1997, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, o la opción o soli-
citud de compatibilidad contemplada en dicho Decreto.

Si el interesado viniere realizando una actividad pública o privada
que requiera la autorización de compatibilidad se estará a lo dispues-
to en el artículo 31.4 del referido Decreto 227/1997, y demás normas
concordantes. 

Cuarto.– Para la adquisición de la condición de personal estatutario
fijo, los interesados habrán de prestar juramento o promesa de cumplir
fielmente las obligaciones del cargo y acatar la Constitución, el Estatuto
de Autonomía de Castilla y León y las leyes, en el ejercicio de las fun-
ciones que le estén atribuidas, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 50 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal
Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.

Quinto.– Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 10.1.a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con
carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición
previo ante el Consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación, según disponen los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Valladolid, 29 de octubre de 2009.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

P.D. Orden SAN/1705/2007,
de 10 de octubre

Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO
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UNIVERSIDAD DE BURGOS

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2009, de la Universidad de Burgos,
por la que se adjudica la plaza del concurso específico de méritos
para la provisión de puestos de trabajo de personal funcionario de
la Universidad de Burgos, convocado por Resolución de 1 de sep-
tiembre de 2009.

Según lo establecido en la base 5 de la Resolución de 1 de septiem-
bre de 2009 de la Universidad de Burgos. por la que se convoca concur-
so específico de méritos para la provisión de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Universidad de Burgos, este Rectorado adjudica la
plaza que se especifican en el Anexo.

Los plazos de cese y toma de posesión se ajustarán a lo establecido en
las bases de la convocatoria.

Contra esta resolución los interesados podrán interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Burgos en el plazo de dos meses.

Burgos, 27 de octubre de 2009.

El Rector,
Fdo.: ALFONSO MURILLO VILLAR
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ANEXO

UNIVERSIDAD DE LEÓN

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2009, del Rectorado de la Univer-
sidad de León, por la que se resuelve, parcialmente, el concurso
público convocado por Resolución de 26 de junio de 2009 para
cubrir plazas de personal docente e investigador contratado fijo en
régimen de derecho laboral y se acuerda la formalización de los
correspondientes contratos.

Vistas las propuestas formuladas por las correspondientes Comisio-
nes de Selección encargadas de juzgar las plazas de profesor docente e

investigador contratado laboral fijo, convocadas por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de León de fecha 26 de junio de 2009 («B.O.C. y L.»
de 29 de julio de 2009), y una vez presentada por los concursantes pro-
puestos la documentación a que alude la base 14, apartado 1, de la
convocatoria, 

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo Art. 80.1 ñ del Estatuto de esta Universidad (aprobado por Acuerdo de
la Junta de Castilla y León 243/2003, de 23 de octubre, «B.O.C. y L.» de
29 de octubre) y de conformidad con la base 15.1 de la convocatoria, ha
resuelto suscribir los correspondientes contratos laborales con los aspi-
rantes relacionados en el Anexo I de la presente Resolución en las cate-
gorías, plazas, áreas y departamentos que se señalan.F
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